
 

 

Proceso No: 036-2023 

Implicado (s): JULIO CESAR BALLESTEROS MORALES 

Cédula: 6.386.140 

Matrícula Profesional:   N.R 

Quejoso: CARMENZA MARTIN ALFONSO 

Asunto: NOTIFICACION POR ESTADO 

Acto Administrativo que se notifica AUTO ADOPTA DECISION INHIBITORIA 

 

ESTADO 

(16 DE JULIO DE 2025) 

 

El Comité Disciplinario del Consejo Nacional de Técnicos Electricistas – CONTE, con 

fundamento en los Artículos 73, y 85 de la Ley 1264 de 2008. 

 

HACE SABER: 

 

Que al interior del proceso disciplinario No. 036-2023, se profirió Auto No. 077 de fecha 21 

de mayo de 2025, Por medio del cual se adopta decisión inhibitoria al interior del proceso 

disciplinario No. 036-2023”, acto administrativo que en su parte resolutiva señala: 

 

“(…) 

RESUELVE 

PRIMERO: Inhibirse de iniciar acción disciplinaria en contra del Señor Julio Cesar Ballesteros Morales, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 6386140, con fundamento en la queja objeto de estudio al interior 

del plenario, de conformidad con la parte motiva del presente proveído  

SEGUNDO: Remitir por competencia la queja disciplinaria incoada por parte de la Señora Carmenza Martin 

Alfonso, identificada con la cédula de ciudadanía No.51965548, en contra del Señor Julio Cesar 

Ballesteros Morales, identificado con cedula de ciudadanía No. 6386140, al Consejo Profesional 

Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y profesiones afines, de conformidad con la partemotiva 

del presente proveído.  

TERCERO: Ordenar el archivo definitivo del expediente respecto del investigado Julio Cesar Ballesteros 

Morales, identificado con cedula de ciudadanía No. 6386140, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 76 de la Ley 1264 de 2008, reiterando que el expediente continúa vigente respecto al implicado 

HECTOR FERNANDO CASTRO GARZON, identificado con cedula de ciudadanía No. 79853161, portador 

de la matricula profesional No. 04643.  

CUARTO: Comunicar la presente decisión al quejoso, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 904 

de la Ley 1952 de 2019.  

QUINTO: Contra el presente proveído proceden los recursos de reposición y apelación de conformidad con 

el inciso segundo del Articulo 765 de la Ley 1264 de 2008. 

(…)” (Cursiva fuera de texto) 

 

Se fija el presente estado de notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

segundo del Articulo 85 de la Ley 1264 de 2008, según el cual: 

“(…) 

 

Artículo 85. Notificación personal de providencias. Se notificarán personalmente al 

técnico electricista o a su apoderado, la resolución inhibitoria, la de apertura de investigación, 

la de formulación de cargos y el fallo. 

 

 

 



 

 

Si en el caso previsto en el inciso anterior no fuere posible hacer la notificación personal, 

previa constancia secretarial, las resoluciones se notificarán por estado que permanecerá 

fijado en la Secretaría del Consejo Nacional de Técnicos Electricistas o del Comité 

Seccional, según el caso durante cinco (5) días hábiles y los fallos por edicto que 

permanecerá fijado en la cartelera del Consejo Nacional de Técnicos Electricistas durante 

diez (10) días hábiles. 

(…)” (Cursiva fuera de texto) 

 

Téngase por notificado al Señor Julio Cesar Ballesteros Morales, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 6386140, del Auto No. 077 de fecha 21 de mayo de 2025, para 

lo cual se fija el presente Estado en lugar visible Consejo Nacional de Técnicos Electricistas 

– CONTE, y se publica en la página de la entidad https://www.conte.org.co/. 

 

Lo anterior toda vez que, no contamos con datos de contacto del Señor Julio Cesar 

Ballesteros Morales. 

 

Las copias integras del acto administrativo notificado, están disponibles en la entidad a 

solicitud de los sujetos procesales, igualmente se dispone del correo electrónico 

disciplinarios@conte.org.co, para las comunicaciones que se requieran relacionadas con el 

proceso de la referencia. 

 

Se fija por el término de cinco (5) días hábiles, en concordancia con el Artículo 85 de la Ley 

1264 de 2008. 

 

Se advierte que la notificación se considerará surtida al día siguiente de la desfijación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MERY ARCINIEGAS DIAZ 

Profesional Procesos Disciplinarios 
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CONSTANCIA FIJACIÓN 

 

 

El día de hoy dieciséis (16) de julio de 2025 a las 08:00 a.m., se fija en un lugar visible del 

Consejo Nacional de Técnicos Electricistas – CONTE, en la página web oficial, el presente 

estado con el fin de notificar el Auto No. 077 de fecha 21 de mayo de 2025, por medio del 

cual se adopta decisión inhibitoria al interior del proceso disciplinario No.036-2023. 

 

 

 

 

 

LUZ MERY ARCINIEGAS DIAZ 

Profesional Procesos Disciplinarios 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 

 

El día de hoy veintidós (22) de julio de 2025 a las 05:00 p.m, se desfija el presente estado, 

el cual estuvo publicado en un lugar visible del Consejo Nacional de Técnicos Electricistas – 

CONTE, en la página web por el término de cinco (5) días hábiles, con el fin de notificar el 

Auto No. 077 de fecha 21 de mayo de 2025, por medio del cual se adopta decisión inhibitoria 

al interior del proceso disciplinario No.036-2023. 

 

 

 

 

 

LUZ MERY ARCINIEGAS DIAZ 

Profesional Procesos Disciplinarios 

 

 

 

 

 

 


